
 

 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Expediente Nº: A/SER-006852/2020 

Denominación: “DEFINICIÓN Y DESARROLLO DEL NUEVO MAPA CONCESIONAL DEL TRANSPORTE 
REGULAR DE VIAJEROS POR CARRETERA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 

 

La Mesa de Contratación del Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid, de 
conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado, en la reunión celebrada el día 7 de septiembre de 2021, solicitar la siguiente 
aclaración a la empresa que a continuación se relaciona: 

 

LICITADOR DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
UTE TEMA INGENIERÍA S.L. – 
IPLAN MOVILIDAD S.L.., 

 
En relación con la acreditación de la solvencia 
técnica o profesional conforme a lo previsto en la 
cláusula 1.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se requiere la siguiente 
documentación: 
 

- En relación con el trabajo denominado “Servicios de 
consultoría y asistencia técnica para la puesta en marcha 
de la Oficina de Movilidad de Guaguas Municipales, 
S.A.”, se requiere que acredite coincidencia entre el 
objeto de dicho contrato y el objeto del contrato en 
licitación, ya que, de acuerdo con el certificado 
aportado, no se deduce dicha coincidencia. 

 
- Respecto al trabajo denominado “Plan de Transporte 

Público de Galicia - Plan de Transporte a demanda y 
proyectos de explotación resultantes cofinanciado en un 
80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER 
GALICIA 2014 – 2020). Lote 1: Área N-O” y tras 
comprobarse en el certificado aportado que dicho 
trabajo se desarrolló en UTE por las empresas IPLAN 
MOVILIDAD-INSTITUTO SONDAXE UTE, se requiere para 
que acredite el porcentaje de participación de la 
empresa IPLAN MOVILIDAD en dicha UTE. 
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Ref: 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente deloriginal que contenía la firma auténtica y, para evitarel acceso a datos personales protegidos, se haocultado el código que permitiría acceder al original.



 
 
 

- En la declaración aportada, se observa respecto del 
trabajo denominado “Asistencia técnica para la 
elaboración de diversos Planes de Transporte al Trabajo 
y un estudio de demanda de alternativas de Metro a la 
zona norte de Madrid”, se requiere que acredite la 
cantidad efectivamente facturada en 2018 en concepto 
de estos trabajos, así como si la cantidad tiene incluido 
el IVA.  

 

En consecuencia, se concede a todos los licitadores un plazo de SEIS DÍAS HÁBILES, contados a partir 
del día siguiente al de la puesta a su disposición de este requerimiento a través del sistema de 
notificaciones telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid. 

La presentación de la documentación requerida se realizará dentro de dicho plazo y a través de registro 
electrónico, al que se accederá a través del Punto de Acceso General de la Comunidad de Madrid. 
ubicado en el siguiente enlace:   

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general 

 

LA JEFA DE UNIDAD TÉCNICA DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN 
Y RÉGIMEN JURÍDICO 
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